
 

 

 

 

 

Reglamento para el uso y cuidado de las computadoras asignadas (7mo grado a 5to Año) 
 
Este reglamento tiene como objetivo establecer pautas claras para el uso adecuado y el 
cuidado de las computadoras asignadas a los estudiantes desde 7mo grado a 5to año. La 
finalidad es crear conciencia en el alumnado que le permita valorar y cuidar su entorno 
educativo diario, logrando generar un ambiente de trabajo seguro y propicio para el 
aprendizaje, promoviendo la responsabilidad individual y colectiva.  
 
Resulta indispensable el conocimiento, la colaboración y el respeto hacia las normas 
establecidas en este reglamento para garantizar el uso adecuado y duradero de las 
computadoras. 
 
1. Asignación y Responsabilidad 

 
1.1. A cada estudiante se le asignará una computadora para uso educativo durante el 

ciclo lectivo. 
1.2. El estudiante es responsable de la computadora que se le asigna y de su correcta 

utilización. Deberá tratarla con extremo cuidado, asegurándose de protegerla de 
daños y mantenerla en buen estado a lo largo de todo el año. 

 
2. Artículo 2: Uso Adecuado 

 
2.1. La computadora se utilizará exclusivamente con fines educativos y actividades 

relacionadas con el plan de estudios. 
2.2. Esta terminantemente prohibido el acceso a contenido inapropiado, ilegal o que viole 

las normas éticas y morales.  
2.3. Está prohibido podrá acceder a Apps de tipo recreativas y personales (WhatsApp, 

Instagram, Facebook, Tik Tok, etc.). 
2.4. No se permitirá personalizar los bancos ni las computadoras (pegar stickers, pintar, 

etc). 
2.5. Los artefactos enchufados por el personal técnico deberán permanecer como ellos 

lo han dejado. Está prohibido desenchufar. 
2.6. El uso de pads para el mouse es personal. Será deber de los estudiantes traer uno 

en caso de necesitarlo. 
2.7. No se podrán realizar impresiones de ningún tipo. 
 

3. Cuidado y Mantenimiento 
 

3.1. No se permite comer ni beber en el aula en ningún momento para evitar posibles 
derrames y daños. 

3.2. No está permitido el uso de pavas eléctricas como así tampoco enchufar/cargar 
ningún artefacto eléctrico en la Institución. 

3.2.   Cualquier daño a la computadora debe ser reportado de inmediato al personal técnico 
o docente responsable. 

 

 



4. Contraseñas y Seguridad 

4.1. Los estudiantes deben mantener en estricta confidencialidad sus contraseñas y no 
compartirlas con otros alumnos. La misma solo podrá ser requerida por el personal 
responsable de la Institución.  

4.2. No está permitido intentar acceder a cuentas, archivos o información de otros 
estudiantes o personal del colegio. 

4.3. Los equipos serán monitoreados y la actividad del alumno quedará registrada, 
pudiendo ser sometida a auditorias en cualquier momento. 

5. Descargas y Software 
 

5.1. La instalación de software está prohibida. Solo se permitirán programas y 
aplicaciones instaladas por el personal técnico y/o docente. 

5.2. No se permite la descarga de archivos que puedan contener virus u otros elementos 
perjudiciales para el sistema. 

 
6. Reparaciones y Sustituciones 

 
6.1. Cualquier problema técnico debe ser reportado inmediatamente al personal técnico 

del Colegio. 
6.2. El estudiante es responsable de los costos asociados con daños causados por 

negligencia o mal uso. 
 

7. Sanciones por Incumplimiento 
 

7.1. El incumplimiento de este reglamento puede resultar en sanciones que incluyen la 
suspensión del acceso a la computadora y posibles acciones disciplinarias 
adicionales. 

 
8. Modificaciones y Actualizaciones 

 

8.1 Este reglamento puede ser modificado o actualizado en cualquier momento. El 
mismo, con sus actualizaciones, estará disponible en la página 
http://www.colegiocastex.edu.ar, por lo que los padres, madres, tutores, 
responsables legales y/o estudiantes no podrán alegar desconocimiento de las 
disposiciones del presente reglamento ni de las normativas que contiene. 
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